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Quinto.-Se mantienen en toda Su inte~r;dad los restantes
extr~rnos de la Orden de 27 d'> en"ro de 1983 {"Boletín Oficial
del Estado. de 18 de febrero) tI uc ('\hora ~ modifica.

to que comuniCG a V. I. para su coo<kimiento y efedas.
Dios guarde a V 1 muchos ano.s.
Madrjd. 16 '.';e noviembre de 1~23-P, D .. el elirector ge-neral

d~ Exportación, Apolonio RUlZ Llgd'O.

r~mo, Sr. Director general de Exportdción

ORDEN de 16 d~ noviembre de 1983 .Da." la que
Se prurroga a la Firma "Woven lbéricu. S. A .• ,
el rimimen de tra,.'ico de perfeccionamiento activo.
uorl1 la ~mportactlin de petoe¿ re(;ubierto de resinas
,-irrtéticas y la f'.,.,Jnr!QClÓn de telidos de algodón
(ie¿tros y telas sin teier recubiertos de resinas
de poliuretano_

¡¡mo Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promov:do par la Empr,,~ ~Woven Ibérica, S. A.-. 8011
,:\tando prórr<Jga del régimen de tráfico de perfecciona.miento
activo para 'a importación de papel recubierto de resinas
sintéticas para obtener articulas imitación de piel, y la expor
taCión de tejidos de algudón, fieltros y telas sin tejer recu
biertos de ru.inas de polruretano, autorizado por taos Ordenes
ministeriales el€' 12 de mayo (.le 1'<J17 {·Boletín Oficial del E::nado_
de 13 de iuliol, 8 de septiembrE' de 1982 (.Boletín Oficial del
Estado~ de 23 de octubre). 8 de abril de 1983 (~Boletín Oficial del
Estado~ de 16 de mayo), ' •

Este Ministerio, de acue!'do á lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exporl ación, ha re6uelto:

Prorrogar hasta el 30 de iUl1io de 1984, a partir del 13 de
julio de 1983, el régimen de tráfico de perfeccionamiento ac·
tivo a la firma .. Woven [bérica S A.~. con domicilio en oaseo
de Gracia, 86, Barcelona-B, y NI r A08214207.

Lo qUe comunico a V, 1. para su conocimiento y efectos.
Dios gU,arde a V. I. muchos años
Madrid, 16 de noviembre de· 1983-P. D., el Diredor genera.l

~e, Exportación, Apolonte Ruiz L' gero.

Ilmo. Sr. Director .'teneral de EXPQrtadón.

ORDEN de 17 de noviembre de 1983 por la que
Sé autoriza a la firma. .Nutrexpa. S. A.»,. el ré·
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo pa·
ra la importación de suero de leche, mantequilla
ieche en polvo y lact()sa y la exportación de pro:
duetos alimenticios infantiles.

!lITIO Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex·
ppd','!HE' promovido por la Empresa oNutrexpa S. A.- solici
1.':;,1~O el I·eg.imen de tráfico de perfeccionamiento acti~o para
IH !mpo~·laClon d.e Juera de leche, mantequilla, leche en polvo
y ¡,,\Ctos8 y la exportación de productos alimenticios infantiles

EstB ~inisterio, de acuerdo a lo informado y propuesto po;
la DireCCión General de Exportación. ha resuelto:

Primero-Se autoriza el régimen de trá.fico de perfecciona
lll:ento activo a la firma ",Nutrf'xp<\. S. A .. con domicilio en
Lepanto, 410, Barcelona-25, y NfF A 81OC380.

Segundo.-Las mercancías de importB.ción serán:

1. Leche en polvo, con el 26 por 100 de MG. P. E. 04.02.33,1.
2. Mantequilla, con el 90 por 100 de MG. P. E. 04,03.90.
3, Suero' de leche desmineraiil~do. con el 33 por 100 de pro-

te1 118S, P E. 04.02.11.1.
.4. Lact05a, P. E. 17.02.11.

Tercero.-Los productos de exportación s3rán:

I. Producto alimenticio infantil marca .8Iemil-, P. E. 21.07.21.
II. Producto alimenticio infantij marca .Blemn-, P. E. 21.07.21.
III .. ~roducto alimenticio Infantil marca oBlevimat_, posición

l'sladlstlca 21.07.21.
IV. Producto alimenticio infantil marca «Blevimat-, posición

ec,tadística 21.07.21.
V. Producto alim~nticio infantil marca ~Bleviprem. posición

estadístIca 21.07.21. '
.. VI. Pri;lducto alimenticio infantil marca .Bleviprem_, posi

Clan estudlstlca 21.07.21.
VII. Prodecto alimenticio infantil marca .. Blevilat 12 por

)(,0., P. E. 21.07.21.
VIII. Producto alimenticio infan'til marca ..Blevilat 12 por

lOO·, P. E. 21.07.21.
IX. Producto alimenticio infantil marca .Blevilat 18 por 100-,

;Josición estadística 21.íY7.21.
~ .. Producto alímenticfo infl:l.nti! marca ",Blevilat lB por lOO~,

¡::~:''>\C1Ón estadística. 21.07.21.

Cuarto.-A efectos contables se e.. tablece lo siguiente~

al Siempre que la mercancfa 1 contenga: 1-7 por 100 de leche
en polvo. 1 por 1~ M9:: 14 ;5 por 100 de mantequilla, 21,8 por
lO(, de SUL)ro debmJnerallzado y 34,5 por lOO de lactosa, por cada

100 kilogramos que se exporten, 5'e podrán importar con fran
quicia aranceia.ria, se datarán en cuenta de admisión temporal
o se devol veran los derechos arancelarios, según el sistema al
que se acoja el interesado: 17,94 kilogramos de leche en polvo,
1 por 1Dp MG: 14,94 kilogramos de mantequilla, 22,5 kilogramos
de Slll::JfO dtl leche de5mineralízado y 35,57 kilogramos de lactosa.

bl Siempre que la mercancía n contenga: 23,15 por lCO de
leche en polvo, 26 por 100 MG; 8,25 por 100 de mantequilla, 21,8
por 100 de suero de leche desminerali¿udo y 35,5 de lactosa, por
cada lOO kilogramos qUe 10e exporten, se podrán importar con
franquicia arancelaria, se datarán en cuenta de admisión tempo
ralo se devolverán los derechos arancelarios, según el sistema al
que se acoja el interesado: 24,24 kilogramos de leche en polvo, 26
por 100 MG; 8,59 kilogramos de mantequilla, 22,5 kilogramos de
suero de leche desmineralizado y 35,57 kilogramos de lactosa.

c) Siempre que la mercancía nI contenga: 17,4 por 100 de
leche en polvo, 1 por 100 MGj 14,35 por 100 de mantequilla y
21.tl por 100 de buero ele leche, por cada lOO kilogramos que se
exponen, se podrán importar con franquicia a.rancelaria, se da
tarán en cuenta de admisión temporal o se devolverán los de.!
rechos arancelarios, según .el sistema al que se acoja el intere
sado: 17,94 kilogramos de leche en polvo, l.por lOO MG; 14,94
kilogramos de mantequilla y 22,5 kilogramos de suero de leche
desmineralizado.

d) Siempre que la mencancía IV contenga: 23 por 100 de
leche en polvo, 26 por 100 MG; 8,23 por lOO de mantequilla, 21,8
por lOO de suero de leche desmineralizado, por cada 100 kilo
gramos que se exporten, se podrán importar con franquicia
arancelaria, se datarán en cuenta de admisión temporal o se
devolverán los derechos' arancelarios, según el sistema al que se
acoJa el interesado: 24,26 kilogramos de leche en polvo, 26 por
100 MG; 8.58 kilogramos de mantequilla y 22,5 kilogramos de sue
ro de leche desmineralizado.

el Siempre qu'e la mercancía V contenga: 8,15 por 100 de
leohe en polvo, 1 pOF 100 MG; 10,39 por 100 de mantequill~ 24,B
por 100 de suero de leche desmineralizado y 1B,75 por 100 de lac
tosa, ppr cada 100 kilogramos qUe !le exporten, se ¡iodrán impor
tar con franquicia arancelaria, se datarán el! cuenta de admisión
temperal o se devolverán los derechos ara,n('elarios. segim el
si~tema al que se acoja el interesado: 18,73 kilop;rainos de leche
en polvo, 1 por 100 MGj 10,83 kilogramos de mantequilla, 25,57
kilogramos de suero de leche de1omlneralizado y 19,33 kilogra
mos de lactosa.

f} Siempre que la mencancia VI contenga: 24,48 por 100 de le
che en polvo, 26 por 100 MGj 4,06 por 100 de mantequilla, 24,8 por
100 de suero de leche desmineralizado y 1B,75 por 100 de lactosa,
por cada 100 kilogramos que se exporten, se podrán importar
con franquicia arancelaria, se detarán en cuenta de admisión
temporal o se devoh!'erán los derechos arancelarios, según el
5i.stema al que- se acoja el interesado: 25,24 kilogramos de leche
en polvo, 26 por 100 MG; 4,23 kilogramos de mantequilla, 25.57
kilogramos de suero de leche desmineralizado y 19,33 k,ilogramos
de lactosa.

gl Siempre que la mercancía VII contenga: 36 lJor 100 de
leche en polvo. 1 por lOO MG; 6 por 100 de mantequilla, 10 por
100 de suero de leche desmineralizado y 29,9 por 100 de saca
rosa, por cada 100 kilogramos que se exporten, se podrán im
portar con franquicia arancelaria, se datarán en cuenta de ad
misión temporal o Se devolverán los derecho~ arancelarios, se
gún el sistema al que se acoja el interesado: 37,12 kilogramos de
leche en polvo, 1 pjr 100 MG; 6,25 kilogramos de mantequilla,
10.31 kilogramos de suero de leche desmineralizado y 30,83 kilo
gramos de sacarosa

hl Siempre que. la mercancía VIII contenga: 23 por lOO de
leche en polvo, 26 por 100 MG; 19 por 100 de leche en polvo, 1
por 100 MG¡ 10 por lOO de suero de teche desmineralizado y 29.9
por 100 de 1oácarosa, por cada 100 kilogramos que se exporten,
se podrán Importar con franquicia arancelaria, ,se datarán en
cuenta de admisión temporal o·se devolverán los derechos aran
celarios,según el sistema al que se acoja el interesado: 23,72 ki
logramos de leche en polvo, 26 por 100 MG; 19,59 kilogramos de
leche en polvo, 1 por 100 MG; 10,31 kilogramos de suero de leche
des mineralizado y 30,83 kilogramo!> de sacarosa.

il Siempre que la mercancía IX contenga-: 37,4 por 100 de
leche en polvo, 1 por 100 MG; 8,8 por lOO de mantequilla., 10
por lOO de suero de teche des mineralizado y 22,9 por 100 de
sacarosa. por cada 100 kilogramos que se exporten, se podrán
impürtar con franquicia arancelaria, se datarán en cuenta de
admisión temporal o se devolverán los derechos arancelarios,
según el sistema al que o\e acoja el interesado: 38,56 kilogramos
de leche en polvo. 1 por 100 MG; 9,17 kilogramos de mantequilla,
10,31 kilogramos de suero de leche desmineralizado y 23,61 kilo
gramós de sacarosa.

jI Sif.'mpre qUe la mercancía X contenga: 33,85 por 100 de
leche en polvo~ 26 por 100 MG; 12,35 por lOQ de leche en polvo, 1
por: lOO MG: 10 por 100 de ~\lero de leche desmineralizado y 22,9
por 100 de sacarosa, por cada 100 kilogramos que se exporten,
se pudran importar con franquicia arancelaria, se datar~ en
cuenta de admisión temporal o se devolverán los derechos aran·
celarios según el sistema al que se acoja el interesado: 34,9
kilogramos de leche en polvo, 26- por 100 MG; 12,73 kilogramos
de leche en polvo, 1 por ·100 MG; 10,31 kilogramos de suero de
le<.:he desmineraliza.do y 23,61 kiIogr~mos de !'8caros&.

No existen subproductos aprovechables f se consideran mer
mas el 4 por lOO para la mantequilla, y el 3 por 100, para las
restantes mercancias.
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El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportad6n 'i en la correspondiente hoja de deta
lle, por cana producto exportado, las composiciones de las ma
terias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, asl
como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones par
ticulares. formas de presentación). dimensiones y demás ca
racterísticas que las identifiquen y distingan de otras simila
res y que en· cualquier caso deberán coincidir, respectivamen
te, con las mercancías previamente importadas o que en su
compensación se importen posteriormente, a fin de que la Adua
na, habida cuenta de tal declaraCión y de las comprobac1ones
que estime cor..veniente realizar, entre ellas la extracción de
muestras para su revisión o anéJlsis por el Laboratorio Cen
tral de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de
detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un periodo de dos
aftos, a paftir de la fecha de su pubhcación e. el .Boletín Ofr·
cial del Estado., debiendo el interesado, en su caso, bOlicitar la
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun
tando la docume~ltación exigida por la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero de 1978.

Sexto.-Los países de origen de la mercancla a importar se~
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co~
merciales normales. Los paises de destino de las exportaciones
serán aquellos con los que Espatla mantiene, asimismo, rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea ooo\-er
tibIe, pudiendo la Dirección General de Exportación, si 10 esti
ma oportuno, autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportadones realizadas a partes del territorio nacio~
nal situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo. en aná
logas condiciones que las destinadas al extranjero.

S:éptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el slste~a.deadrnlslón temporal no podrá ser superior a dos
años, SI blen, para optar por primer,a vez a este sistema ha
brán de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4
de la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20
d~ no.viembre de 1975 y en el Punto 6.° de la Orden del Mi
msterlo de Comercio de 24 de febrero de 1978. En el sistema
de reposición con franquicia arancelaria el plazo para solicitar
las importaciones será de un año, a partir de la fecha de las
exportaciones respectivas, según lo establecido en el aparta
do 3.q de la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno
de 20 ae noviembre de 1975.

Las c~tidades de mercancías a importar oon franquicia
arancelaria en el sistema de reposJción, a que tienen derecho
las tuportaciones realizadas, podrán ser acumuladas en todo
o en parte, sin más limitación qUe el cumPlimiento' del plazo
para .solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechOb' el plazo dentro
del cual. ha de reallzarse la transformación o incorporación y
exportacIón de las mercan<:í'l.8 será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir ~a hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de ~~rtación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solICItar la correspondiente licencia de expoI1&ción,
en los otros (jos sistemas. En todo caso, deberá indicarse en
las ..x>rrespo'ndientes casillas, tanto de la declaración o licencia
de lmportación, como. de la licencia de exportación, que el ti
tular s" acoge al régImen de tráfico de perfecc!onan:iento ac
tivo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la
que se le otorgó el mismo. .

Noveno.:-Las mercanctas importadas en régimen de trAfico
de perfecClonamJento activo, así como los productos termina
dos exportables quedarán sometidos al régimen fisca.l de com
probaCión.

Décirno.-En el sístema de reposición con franquicia aran.
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 25 de mayo de 1983. hasta la aludida
fecha de pubH~ctón en el .BoI~tín Oficial del Estado., podrá.n
acogerse tamblén a los benefIcios correspondientes, siempre
que se haYa hecho oonstar en la licencia de exportliclón y en
la restante documentación aduanera de despacho la referencia
de estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los
plazos señalados en el articulo anterior comenzaré.n a contar
se.d.esde la fecha de publicación de esta Orden en el .Boletin
OfIClal del Estado.. .

~ndécimo:-Esta autorización se ~rá, .en todo aquello re~
latlvoa tráfIco de perfeccionamiento y que no esté contempla
dJ en la presente Orden ministerial, por la nonnativa que se
deriva de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (.BoleUn Oficial del Estado. número' 165)
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (.. Boletín Oficial del Estado. número 282l.
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(·Boletín Oficial del Estado- número 53l.
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero d4 1976

C.~leUn Oficial del Estado. número 53l.
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 ( .. Boletin Oficial del Estado. número 77).
Ouodécjmo._La Dirección General de Aduanas y la Di

·recció~ General de Exportación, dentro de sus respectivas com
pet~ncl!1s. adoptarlm las medidas adecuadas para la correcta
aphca9óD y desenvolvimiento de la presente autorización

DeClmotercero.-EI régimen de tráfico de perfeccionamiento
actjv~ que se autoriza por la presente Orden se considera conti~
n~aclón del que tenía la firma -Nutrexpa, S. A .• , según Orden
mInisterial de ampl1ación de 14 de enero de 1982 (.Boletín Oíi.

cia! del Estado. de 5 de febrero), a efectos de la menciOn que
e', las licencias de exportación y correspondiente hoja de dela~

lle se haya hecho del citado régimen, ya caducado. o de a so
lici( ud de su prórroga.

Decimocuarto.-Por la presente disposIción se deroga la Or
den minIsterial de 14 de anera de 1982 (.Boletín Oficial del Es
tado· de 5 de febrero).

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 17 de noviembre de 1983.-P. D., el Director gene

ral de Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

32555 ORDEN de 11 de rwwiemb,.. de 1983 por la que se
autoriza a la ftm\a .Nutrexpa, S. A ..... el régimen.
de tráfico de perfeccionamiento activo ppra la im.
portacwn de azúcar, cocao y otros y la exportación
de preparados el baH: de cacao y. otro&.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa .Nutrexpa. S. A.•. salici
t&Ddo el régimen de tráfico de perfeocionamiento activo para la
importación de azúcar, cacao y otros y la exportación de prepa
rados a base de cacao y otros,

ElIte Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dtreoción General de Exportación. ha resuelto:

Primera.--Se autoriza el régimen de trUioo de perfecciona
miento activo a la firma .Nutrexpa, S. A.... con domicUioen
Lepanto, 410. Barcelona-25, y NIF A-oalOOaeD.

Segundo.-Mercancias de importación:

L Azúcar blanca cristalizada, P. E. 17.01.10.3.
2. Cacao en polvo sin azucarar, P. E. 18.05.00.
3. Torta de cacao, oon el 20 por 100 o menos de grasa, po-

sición estadfstlca 18.03.30.2.
4. Suero láctico en polvo, P. E. 04.02.11.1.
5. Leche en polvo con el 1 por 100 de MG, P. E. 04.02.31.1.
6. Lactosa qufmicamente pura, P. E. 17.02.11.
7. Jarabe de glucosa quimicamente pura. P. E. 17.02.25.
8. Miel natural, P. E. 04..06.00.2.

Tercero.-Los productos de exportación serén:

l. Preparado alimenticio a base de cacao en polvo, marca
.cola Cao., con una composicIón del 70,2 por 100 de azúcar,
21.5 por 100 de cacao y 8,3 por 100 de otras materias, de 1&
posición estad1stica 18.06.91.

n. Preparado alimen,ticio a base de cacao en polvo, marcas
.Vit. y ..Cocovite., con una composición de 56,'" por 100 de azú
car, 20 por 100 de cacao y 23,6 por 100 de otras materias, de
las PP. EE. 18.06.91 Y 18.06.90. ..-{-

nI. Preparado alimenticio a base de cacao, avellanas y azú
car, denominado .crema de Cola Cao un sabor.. con una com
posición del 58.3 por 100 de azúcar, 5 por 100 de cacao, 3 por 100
de suero láctico y 33,7 por 100 de otras materias. de las po
siciones estadísticas 18.06.91 y 18.06.90.

IV. Preparado alimenticio a base de cacao. avenanas y azú
car, denominado .Crema de Cola Cao dos sabores•. con una com~

posición del 52 par 100 de azúcar, 2,5 por 100 de cacao, 1.5 por
100 de leche en polvo, 1,5 por lOO de suero láctico. 7,7 por 100
de lactosa y 34,8 por 100 de otras materias. de las posiciones
estadísticas 18.06.91 y 18.06.90.

V. Preparatto alimenticio, sucedáneo de miel, a baae de glu
cosa. con una composición del 90,15 por 100 de jarabe de glu
cosa. 9,81 por 100 de miel pura y 0.04 por 100 de otras materias.
de la P. E. 17.02.80.1.

VI. Preparadg alimenticio a base de miel natural. clarificada
y purificada. marca cGranja San Francisoo-, con una compo~

sición de 100 por 100 de miel. de 1& P. E. 04.06.00.1.

Cuarto.-A efectos contables ,e -estableoe lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de producto exportado, siempre que
éste responda a la composición centesimal en peso descrita, se
podrán importar con franquicia arancelaria, se datarán en cuen
ta de admisión temporal o se devolverán los derechos arance
larios, según el sIstema al que se acoja el interesado, las si·
guientes cantidades de mercancias de importación:

l!:n la exportación del producto 1:

- 71.604 kilogramos de la mercancía 1, y
- 21,930 kilogramos de la mercancia 2 o, alternativamente,

22,467 kilogramos de la mercanda 3.

En la exportación del producto n:
- $7,528 kilogramos de la mercancia- 1. y
- 20,400 kilogramos de la mercancía 2 o, alternativamente,

20,900 kilogramos de la mercaoc1a 3.

En 1& exportación del producto III:

- 59.488 kilogramos de la mercancía 1. y
- 5.100 kilogramos de la mercancía 2 o, alternativamente,

S,225 kilogramos de la mercancfa 3, y
- 3.060 k110.IUamos de la mercancia 4.


